
PERMISO ADMINISTRATIVO A RODRIGO
RIQUELME ALARCON, PERSONAL A
HONORARIO.

DEcREro No fl 4 3
CHILLAN vtEJo; I 3 FEB Zgli

vlsros: Las facurtades conferidas en ra Ley No 1g.6gs,orgánica Constitucionat.de Municipalidades, refundida con sus textoá modificatoríos,las instrucciones contenidas en la ley No 1á.48g, rour" Estatuto Administrativo paraFuncionarios Municipales.

CONSIDERANDO

modifica subrogancías automáticas. 
El decreto No 6014 del 26t11t2014 que

La solicitud presentada por RODRIGORIQUELME ALARCON para que se le conceda Permiso Administrativá por 2 días y laautorización dada por el Sr. Alcalde (S).

DECRETO:

REcoNocE z días de permiso Administrativo aRoDRlco RTQUELME ALARCON, PERSONAL A HoNoRARro, desde er día0510212015 hasta el 06t02t2015, quedándole un saldo disponíble de o oias.

ANÓTESE, coMuNíouese Y ARcHíVESE.

,ALDES

ARIO M

secretario Municipal, oficina de partes, carpeta personal, lnteresado.

(s)


